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NOTIFICACIÓN

Corrigendum

Se ha recibido de la República Socialista Democrática de Sri Lanka la siguiente
comunicación, de fecha 10 de septiembre de 2001.

_______________

Importación a Sri Lanka de alimentos obtenidos mediante la tecnología del ADN recombinante

El punto 10 debe decir lo siguiente:   La entrada en vigor se aplaza hasta nuevo aviso.

__________


